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SEMINARIO SOBRE LAS PRÁCTICAS DE BUEN GOBIERNO
PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

Seúl
15 y 16 de septiembre de 2004

Organizado conjuntamente por la Oficina del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

GRUPO 3:  FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES Y
LA PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICAS

Inclusión de los pueblos indígenas en las instituciones democráticas*
PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO SÁMI
-POBLACIÓN INDÍGENA DE NORUEGA- A TRAVÉS DEL
PARLAMENTO SÁMI (EL SÁMEDIGGI)
Reseña de la presentación

Resumen

1.
El Parlamento sámi (Sámediggi) fue creado en 1989 como institución independiente elegida por y entre los sámi -la población indígena de Noruega.  Está compuesto por 39 representantes de 13 distritos que abarcan toda la población sámi de toda Noruega.  Las primeras elecciones al Parlamento sámi se celebraron en 1989 simultáneamente con las elecciones para el Parlamento de Noruega.  El Sámediggi se reúne en sesión plenaria cuatro veces anuales.  Todas las personas que tienen derecho de voto en las elecciones generales para los gobiernos locales de los correspondientes distritos y que estén inscritas el día de la votación en el registro electoral sámi tienen derecho de voto en las elecciones al Sámediggi.  Todas las personas que declaren que se consideran sámi pueden pedir su inclusión en el registro independiente de electores sámi si cumplen una de las siguientes condiciones:

-
Tienen por idioma materno el sámi; o

-
Tienen o han tenido un padre, abuelo o bisabuelo cuyo idioma materno sea, o fuera, el sámi; o

-
Son hijos de una persona que esté o haya estado inscrita en el registro electoral sámi.

2.
El principal problema que planteó la creación del Parlamento sámi fue decidir cómo establecer un órgano elegido democráticamente que tenga un papel significativo en la protección de la cultura sámi en el marco de la democracia noruega.  Por eso, la creación de un Parlamento sámi tenía que ser algo que se sumara -y no sustituyera- al principio básico de igualdad de trato para todos los ciudadanos con independencia de su origen étnico o sus antecedentes, reconociendo al mismo tiempo que el pueblo sámi había vivido en sus territorios tradicionales desde tiempos inmemoriales y antes del establecimiento de las actuales fronteras estatales. En resumen, capacitar a los ciudadanos noruegos con antecedentes sámi para actuar como grupo dentro de la sociedad, siendo titulares al mismo tiempo de los mismos derechos y obligaciones que los demás ciudadanos noruegos.

3.
El Sámediggi tiene jurisdicción sobre todos los asuntos que en opinión del Parlamento afectan particularmente al pueblo sámi.

4.
El Sámediggi no está subordinado al Gobierno, y por consiguiente, no está sometido a las instrucciones o la autoridad de control de éste.  Ningún organismo puede dar instrucciones al Sámediggi sobre los temas, asuntos y estrategias que debe abordar o las personas cuyas opiniones ha de tener en cuenta.  Sin embargo, el Ministro de Gobierno Local y Desarrollo Regional es responsable constitucionalmente de los excesos de gasto o del uso de las consignaciones hechas para el Sámediggi de forma que no se respeten las decisiones presupuestarias aprobadas por el Parlamento de Noruega.  La actuación del Sámediggi tiene una doble función:  plantear iniciativas políticas y gestionar asuntos administrativos públicos.

5.
Entre sesiones plenarias, el Consejo del Sámediggi gestiona los asuntos propios de este Parlamento.

6.
El Sámediggi se encarga de cuestiones tales como la educación, la cultura, la lengua, la protección del medio ambiente y la cultura, el desarrollo económico y la cooperación internacional de los sámi.  Bajo la responsabilidad del Director General del Sámediggi, cuenta con siete departamentos:  el Departamento de Biblioteca e Información, el Departamento de Asuntos Públicos, el Departamento de Planificación y Administración, el Departamento de Educación, el Departamento de Medio Ambiente y Patrimonio Cultural, el Departamento de Cultura e Industria y el Departamento de la Lengua.  Como órgano administrativo, el Sámediggi es responsable también de diversos programas de subvenciones tales como el Fondo Cultural Sámi y el Fondo de Desarrollo Sámi.

7.
Desde 1993, el Sámediggi está autorizado a desempeñar la función de administrar los fondos para diversas actividades culturales sámi e igualmente el fondo establecido para prestar apoyo a los jardines de infancia sámi.  Según la Ley de educación de julio de 1998, el Sámediggi está autorizado a decidir sobre los decretos o reglamentos de desarrollo de dicha ley relativos a temas de interés para los sámi y que tengan relación con el programa de estudios nacional, el programa de estudios en lengua sámi y los temas especiales sámi, relacionados con la artesanía y la cría de renos, en las escuelas secundarias.  Para reforzar su influencia en la educación de los alumnos escolarizados de conformidad con el programa de estudios especial para los sámi, el Sámediggi comparte responsabilidades con el Ministerio de Educación en lo que respecta a la definición de estos programas de estudio.  Con efecto a partir de 2002, se ha transferido del Ministerio de Cultura y Asuntos Religiosos al Sámediggi la responsabilidad de diversas instituciones culturales sámi y programas de donación.

8.
El Ministerio de Gobierno Local y Desarrollo Regional está encargado de coordinar los asuntos sámi dentro del Gobierno y se reúne con la Mesa directiva del Sámediggi en las primeras etapas del proceso de elaboración del presupuesto para debatir tanto las necesidades presupuestarias como los términos en que se harán las consignaciones.  En estas reuniones pueden participar también otros ministerios.

9.
En 2003 se consignaron aproximadamente 520 millones de coronas noruegas (unos 76 millones de dólares de los EE.UU.) en el presupuesto estatal para medidas y programas especiales para la población sámi en Noruega.  De ellos, 212 millones son administrados por el Sámediggi, y el resto de la consignación incluye apoyos económicos para los criadores de reno sámi y medidas especiales para fines educativos sámi, programas sanitarios y una oficina de asistencia jurídica, siendo administrado tal resto por los ministerios competentes en dichos sectores.  Desde 1999, el Sámediggi ha recibido parte de sus ingresos presupuestarios como consignación general sobre cuyo destino puede decidir de acuerdo con sus prioridades.  Este sistema presupuestario se ha establecido en el entendimiento de que el Gobierno, o los ministerios, no tienen ninguna autoridad para dar instrucciones al Sámediggi.

Resultados

10.
El Sámediggi está hoy consolidado y es una institución política eficaz dentro de la vida política de Noruega y el órgano asesor más importante de las autoridades centrales sobre cuestiones políticas relacionadas con el pueblo sámi.  La creación, el desarrollo y la actuación del Sámediggi han tenido un impacto positivo sobre la democracia y la situación de los derechos humanos en Noruega.  La creación del Sámediggi como entidad de derecho público constituyó un reconocimiento fundamental del estatuto de los sámi como pueblo.  El Sámediggi ha actuado en nombre del pueblo sámi frente a las autoridades, la industria y otros.  Ha contribuido a subrayar la historia multiétnica de Noruega y a atenuar las dificultades que frecuentemente experimenta una minoría numérica en su lucha por que se respete su lengua, su cultura y su forma de vida.

11.
Las preocupaciones políticas de los sámi han contribuido a potenciar la descentralización política.  A través del Sámediggi, el pueblo sámi ha obtenido el reconocimiento público de sus opiniones y un peso mayor en la administración de sus propios asuntos.

Lecciones aprendidas

12.
La creación del Parlamento sámi sirve de ejemplo de la forma en que puede establecerse un órgano representativo de una población indígena, elegido democráticamente, en el marco de un Estado democrático multiétnico.

-----
* Las opiniones expresadas en el presente documento no reflejan necesariamente las del ACNUDH o el PNUD.
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